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Contenido

• Renovación de Marcas.

• Formato Renovación y Declaración de Uso (IMPI-00-
002)

• Declaración de Uso Real y Efectivo de Signos Distintivos.

• Formato(IMPI-00-014)

• Formatos de pago



Marca

La marca es todo signo perceptible por los sentidos y
susceptible de representarse de manera que permita
determinar el objeto claro y preciso de la protección, que
distinga productos o servicios de otros de su misma especie o
clase en el mercado.

Art. 87 y 88 LPI

Marca



 Sonoras
 Olfativas
 Hologramas
 Imagen Comercial (Trade

Dress)
 Marcas de Certificación

 Marcas
 Marcas Colectivas
 Avisos Comerciales
 Nombres Comerciales
 Denominaciones de Origen
 Indicaciones Geográficas

No. de registro 
492927

Fecha de concesión: 
26/05/1995

Clase 43

Signos Distintivos
Registros 

Tradicionales
Marcas NO 

Tradicionales



 Entra en vigor el 10 de
agosto de 2018.

 Modificación del Formato de
Renovación.

 Declaración de Uso Real y
Efectivo de Signos
Distintivos.

Reforma a la Ley de Propiedad 
Industrial en Materia de Marcas

Ley de Propiedad Industrial



REGISTRO DECLARACIÓN EN LA RENOVACIÓN

REGISTRO

DECLARACIÓN A LOS 3 AÑOS

Supuesto 1

Supuesto 2

Renovación y Declaración de Uso



Supuesto 1

Renovación y Declaración de Uso Real y Efectivo de Signos 
Distintivos

• Cuando el registro marcario fue otorgado ANTES de la Reforma a la Ley de
Propiedad Industrial del 10 de agosto de 2018.

• Para renovar la marca se tomará la fecha de presentación de la solicitud (Art.95 de
la Ley de Propiedad Industrial).

• 6 meses antes y 6 después de la fecha de vencimiento de la marca.
• Pagar el Art. 14c de la renovación, MÁS el Art.14d.
• Renovación $ 3,013.41 pesos .
• Declaración de uso $ 1,143.38 pesos.

Los costos ya incluyen IVA.

Renovación y Declaración de Uso
Supuesto 1



Supuesto 1

Renovación y Declaración de Uso



Formato Renovación y Declaración de Uso Real y 
Efectivo de Sinos Distintivos (Formato IMPI-00-002)

Renovación y Declaración de Uso



Declaración de Uso Real y Efectivo de Signos 
Distintivos

• Cuando el registro de marca fue DESPUÉS de la Reforma a la Ley de Propiedad
Industrial del 10 de agosto de 2018.

• A los tres años de la fecha de concesión de marca deberá presentar la Declaración de
Uso Real y Efectivo de Signos Distintivos.

• El titular de una marca deberá declarar el uso real y efectivo de ésta en territorio
nacional y acompañar a la declaración, el pago de la tarifa correspondiente.

• Esta declaración deberá presentarse durante los tres meses posteriores, contados a
partir de que se cumpla el tercer año de haberse otorgado el registro.

• Si el titular no declara el uso, el registro caducará en pleno derecho.
• Pagar el art. 14d
• Declaración de uso $1,143.38 pesos (incluye IVA)

Renovación y Declaración de Uso
Supuesto 2



Supuesto 2Renovación y Declaración de Uso
Supuesto 2



Formato IMPI-00-014

Renovación y Declaración de Uso



Otros mecanmos para dar seguiento a mi solicitud

Escribe el número de tu expediente

Da clic en 
buscar

Busca tu expediente en Marcanet



XXXXXXX

Da clic en la 
lupa

MarcanetMarcanet



Busca tu marca a través de SIGA



O

XXXXXXXX

XXXXXXXX

Formato de Pago



Formato de PagoFormato de Pago



Formato de PagoFormato de Pago



Formato de PagoFormato de Pago



Formato de Pago



Renovación
Declaración de Uso Real y 

Efectivo de Signos 
Distintivos

Folio FEPS- Ventanilla Bancaria

Renovación y Declaración de Uso



Contacto
Si tienes dudas escríbenos a buzon@impi.gob.mx

¡Síguenos! 
En todas nuestras redes sociales y entérate de todo lo 
que tenemos en el IMPI para ti.

@impi.mexico

@impi_mexico

@IMPI_Mexico

IMPIMexico

IMPI #CreatividadParaElBienestar

mailto:buz%C3%B3n@impi.gob.mx
https://www.facebook.com/impi.mexico/?ref=bookmarks
https://www.facebook.com/impi.mexico/?ref=bookmarks
https://www.instagram.com/impi_mexico/?hl=es-la
https://www.instagram.com/impi_mexico/?hl=es-la
https://twitter.com/IMPI_Mexico
https://twitter.com/IMPI_Mexico
https://www.youtube.com/user/IMPIMexico

